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Corresp. Expte.- D-00328102.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  93 1 

Artículo-V.-Acéptase la donación ofrecida por el Dr. Percy Hernán Bustos Carrasco 
15.114.868, domiciliado en Oncativo N° 577 de Lanús Este, 

compuesta por una (1) camilla ginecológica, un (1) escritorio, una (1) vitrina 
con negatoscopio, una (1) mesa fichero, dos (2) tambores pequeños de 
gasas y una (1) riñonera, constando antecedentes en el Expediente B-
16215,02.- D.E. y D-Ouoiu2.- n.C.D.-. 

Artícuio-2°.-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 11, destinase dicha donación a la 
Unidad Sanitaria 1 de Mayo" dependiente del Departamento de Medicina 
Asistencial - Dirección General de Atención Médica - Subsecretaría de 

- 	Salud - Secretaria de Salud de esta Municipalidad.- 

Articulo-30.-&rsese nota de agradecimiento al donante, quien con su generoso gesto 
ha enriquecido el patrimonio de este Municipio.- 

Artículo-4°.Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de octubre de 2002..- 
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